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CORTE CONSTITUCIONAL.- SECRETARÍAGENERAL.- Quito, D. M., 28
de agosto de 2015, a las 09H30.- De conformidad con lo previsto en la Ley
Orgánica de Garantías Jurisdiccionales y Control Constitucional, en concordancia
con lo establecido en el segundo inciso del artículo 19 del Reglamento de
Sustanciación de Procesos de Competencia de la Corte Constitucional, hágase
conocer a las partes la recepción del proceso N.° 2078-14-EP, acción
extraordinaria de protección presentada por Hugo Jairzinho Rey Landi,
Subsecretario Regional Minas Sur - Zona 7 del Ministerio de Recursos Naturales
No Renovables, en contra de la sentencia de 4 de noviembre del 2014, dictada por
la Sala de la Familia, Mujer, Niñez y adolescencia de la Corte Provincial de Justicia
de El Oro, dentro de la acción de protección N.° 0119-2014, previo al
conocimiento y resolución del Pleno de la Corte Constitucional.- Notifíquese.-
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CASO 2078-14-EP

RAZÓN.-

Siento por tal que, en la ciudad de Quito, alos treinta yun días del mes de agosto del dos
mil quince, se notificó con copia certificada de la providencia de 28 de agosto del 2015 a
los señores: subsecretario Regional Minas Sur-Zonal 7, Ministerio de Recursos Naturales
no Renovables, mediante correo electrónico hogo rey(q),mrnnr.gob.ec,
luisfranciscojimenezmarquez@.vahoo.es, ladislaobaca(a).hotmail.com, Procurador
General del Estado en lacasilla constitucional 18; jueces de laSala de laFamilia, Mujer,
Niñez yAdolescencia de la Corte Provincial de Justicia de El Oro mediante oficio 3684-
CCE-SG-NOT-2015; conforme constan de los documentos adjuntos.- Lo certifico.-
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Quito D. M., agosto 31 del 2015
Oficio 3684-CCE-SG-NOT-2015

Señores

JUECES DE LA SALA DE LA FAMILIA, MUJER, NIÑEZ Y ADOLESCENCIA
DE LA CORTE PROVINCIAL DE JUSTICIA DE EL ORO

Máchala.

De mi consideración:

Para los fines legales pertinentes, remito copia certificada de la providencia de 28
de agosto del 2015, emitidos dentro de la acción extraordinaria de protección
2078-14-EP, presentada por Hugo Jairzinho Rey Landi, referente a la acción de
protección 0119-2014.

Atentamente,

>ozo Chamorro

Seéretario General
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De:^ DEL ECUADOR SoniaVelasco
Enviado el:

Para:

Asunto:

Datos adjuntos:

lunes, 31 de agosto de 2015 9:59
'hogo_rey@mrnnr.gob.ee'; 'luisfranciscojimenezmarquez@yahoo.es';
'ladislaobaca@hotmail.com'

Notificación
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